
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
Avde. Mcal. López y CoronelCazal- Cañpus Universitario
felef. 480 081/683931 int. 479 ' E-MAIL: fcm@med.una.py WEB: www.med.una.ov
San Lorenzo - Pareguay

Resolución D. Ns 1q lq /2025

_EJ!9Jzozs
,,POR tA CUAI SE APRUEBA EL LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRIOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE PROFESIONAL DE SALUD (CONTRATO) CON FUNCIONES DE MEDICO DE

GUARDIA - ADJUNTO CTíNICA MÉDICA EN EL SERVICIO DE EMERGENCIAS ADULTOS DE LA FACUTTAD DE

CIENCIAS MEDICAS DE tA UNA". _

LO, JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE S CONCURSOS DE

EL ACCESO A LOSrirurcs, MÉRlros Y AP ES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN PA

MtsróN tNsrrrucroNAL vtstóN tNsrtfltctoMAl
Set reconoc¡da por su l¡derazgo
académ¡cos y c¡entíf¡cos a nivel

programas
Modelo en

tofinac¡ón de recursos humanos en de la Salud gientados
efi c¡ente e ¡ nnov a clora.a una as¡stenc¡a integraly de

valores ét¡cos. sensib¡l¡dad a la soc¡al. con ¡mpacto

ii,

Formar ptoÍes¡onales en C¡enc¡as de la Salud en los n¡veles de grcdo
y post grado, ¡nnovadores, con liderczgo, capac¡dad de gest¡ón y
valorcs ét¡cos; ¡ncluyendo una forñac¡ón ¡ntegral en las áÍeas
cien[ficas, tecnológ¡cas y humánistas con responsab¡l¡dad social y
añb¡ental.

construct¡vo en la soc¡edad y el

.=::

vtsTo:

La nota con M.E.8O2O/ZOZ5, de la Prof. Dra. Sandra Samudio, Jefa del Servicio de Emergencias Adultos,
por la cual solicita apertura de llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesional de Salud
(contrato) con funciones de Médico de Guardia - Adjunto Clínica Médica, en el Serv¡cio a su cargo, en

virtud a la renuncia del Dr. Dav¡d Alejandro Gamarra (3L/O8/2O251.-

CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad
Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMtENfO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓ¡'t OrrU¡'tCDUaRDS EN LA uNA" . --------------

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ne 31.30, que establece los

Proced¡mientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la FCM/UNA,
de la siguiente manera:

p8ocEDnil€ffios nscRlPg6a A cot{crfiso EyALt Aoón DE cunRlculuM vrAE pÉnl(,Do DE TAorAs y REdArvro6

,r zos crNco (os)DfAs HAsrLEs rRÉs {03) Dfas HABTLES crNco los) Días HÁBrLEs

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cual se aprueba
la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso de que el horario del
cargo concursado se superponga con el horar¡o de algún cargo vigente al momento de presentarse en
los d¡ferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnst¡tución. -------------------------

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de d¡ez (10) días háb¡les, contados a partir de la aprobación del resultado del
Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rectivo, para q ue el ganador del m ismo
se presente a asumir efect¡vamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos en caso de existir
superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para el
nombram¡ento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el siguiente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo.

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2027, Acta Ne 3178, "POR LA CUAL SE

ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE LA

DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN U LEY N9 4995/2013 'DE
EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS AS PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR
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Art.19

Art.2e

PUGNA"

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, LA PROPUESTA DE

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE ALJXILIARES DE LA ENSEÑANZA".

EL DECANO AD.REFÉRENDUM DEL CONSE'O DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE TA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

Resolución D. Ne 1q5\ /2025

_eJ1oJ2o2s

APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir un (1)

cargo de Profesional de Salud (contrato) en el Servicio de Emergencias Adultos de la Facultad de
Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción, por el térm¡no de cinco (5) días hábiles,
a part¡r del día miércoles 08 al martes 14 de octubre de 2025, según el s¡guiente detalle:

N9 CARGO FUNCIONES HORARIO

1
Profesional de Salud {contrato)

Médico de Guardia -
Adjunto Clíoi€a Médica

Domingo de 19:00 a tunes 07:00 h§

OISPONER que las inscripciones pa ra el concurso se realiza rán en las fech
precedente, en la Secretaría General - 5an Lorenzo de la FCM/UNA,

icadas en elartículo
rar¡o de 07:00 a

13:00hs. R
L¡c. RAQUEL Glt MARTINEZ

Secretaria de la Facultad
Mg. Prof. Dr. OSMA

Decano
C.C. Oir€c.¡ón deGerióny Dérarollo délfaleñto Humano, (át.dr¡/D¡i¿-_/LñHg.9;üo. de s€leccún, Dpto. de Concursos, Pre8redo Web, Ar.hivo. OMCI/RCM/|m' '-'.,:ry.

tstÓN ,Ns7,7ucton/tl
FoÍnar profes¡onalos en C¡encias de la Salud en los niveles de grcdo
y post grado, innovadores, con liderazgo, capacidad de gestión y
valorcs éticos; ¡ncluyendo una forñac¡ón ¡ntegral e¡, /as á¡eas
cientfficas, tecnológ¡cas y huñanistas con rcsponsabilidad social y
añbiental.

vtstóN ,tts1tTucro Al
Ser Econ@¡da por su l¡denzgo y excelenc¡a en progrcñas
acadéñ¡cos y c¡ent¡f¡cos a n¡vel nacional e ¡ntemac¡onal, Modelo en
fomación de recurcos hunanos en C¡enc¡as de la Salud oientados
a una as¡stenc¡a ¡ntegral y de cal¡dad, gest¡ón, efrciente e innovadora,
valores étlbos, sens¡b¡l¡dad a ld real¡dad soc¡al, con ¡mpacto
constÍuclivo en la soc¡edad v el rnedio añbiente.

DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE US CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROL.r',DOS EN ÉSTA ÁREA'' . -----

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIEIVIOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A
CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

Las dlsposiciones legales y reglamentarias v¡gentes.

M. CUENCA TORRES
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término de c¡nco 15) dlas háb¡ler, a partir deldía ñ¡ércoles08 álmener 14 de octubre d.2025.

Los iñteresádos deberáñ presentar sus solicitudes de inscripc¡ón por r¡plicado en Mesa de Entrada de lá Facultad -Sede San lorenzo en la fecha

iñdicada anteriorm€¡te, eñ €l horar¡o de 07:m a 13:m horas. -
DAIOS DE LOS (¡reOs

CARGO DE: Personal de Salud lcoñtrato)

CON FUNCIONES: Médico de Guardia -Adjuñto Clínica Médica

CANTIDAD: 1(un)

OEPENDENCIA: Servic¡o de Em€rgencias Adultos. '

tf,mÍ- oEr. cax60

ffuLos, MÉR[os Y APnruoES:
fítulo d€ Srado de Ooctor en Medicina y Ciru8i¿ de la FCMUNA u otras universidades nacioñales acreditadas o ertranjeras homologadasi

. Espec¡alización en Medicina lnterna o Emergentologia:
Capacitacióñ PedaSó8ica pará los fin€s de la doceñcia en Educarióñ Superior conforrne a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCA

CIÓN SUPERIOR,;
- Trabajo e¡ equipo;
- Gozar de notoria honorabilidad;
- Proactividad;

Manejo de pecientes de eñergenciasi

CARGA HORARIA: 12 horas s€manales

HORARIO OEL CáRGO: Domingo de 19;m á luñes 07im hs

ooq,mera¡srex,mpe
a. Dos {2) copia§ d€ currículuñ Vitae, encuademáción t¡po espirá|, con todos los aval€s coíespondieñtes, ñrmados y fol¡ado3, tamaño

A4 o ca rta, confeccionados de acuerdo al formato establecido en la Resolución CD ¡ 107r{G2024 porlá cuálse¿pruebe concambios
la propueste de ñodificación delsisteme de cálificación de docentes méd¡co§, Acte N'3259 de feche 15/10/2024.

b. Cuatro (4)fotocopias de Cédula d€ ldentidad Civil, vig€nte, autent¡cadas. -
c. Dos (2)fotos tipo cehet a(ualizadas en colores (3'4la med¡da). -
d. Un (1)Certificado de Seludfísico, oriS¡ne/o fotocopia de cert¡f¡cado auteñticedovf¿ Escribañía, expedido por el Oepartamento de Segu-

ídad, Hi8iene y Medicina delÍr¿bajo depend¡ente de la Direcc¡ón de Gest¡ón y Desarrollo deifa¡ento Hurñano de la FCM/I ñ4, eutori
zado por Resoluc¡óñ C.D. Nr 0516'OG2024. -

e. Un (1)Certificádo de Salud mental, orig¡nal.-
L Uñ (1) Ce.tif¡cado de Antecedente Poli.ial, orig¡nal. -
g. Un (1) Certif¡cádo de Antecedente Judicial, original- -
h. Un (1) Certificado de Nac¡miento (€n caso de no poseer ectua lmente una viñculación con la FCM/UNA). -
¡. Dos (2)Reportes delslNARH. -
j. ¡abla de Horarios porcargo. -
k. Ce(ificedo de Trabejocon Cart¡ Horaria y Horario pert¡nente em¡tido por la Sede Centralde la lnstitución, en caso de poseer otros

carSos en otráS lnstituciones Públicas. -
l. En ca5o de contar aon superposición entre cargos vitentes coñ elconcursado, elpostulante deberá rorñpletar la carta Compromiso de

Renuncie, aprobada setún ResoluciónCD N'0760{0-2019, Acta N'3116. De no hacerlosetomará como un ¡mpedimento pare ecceder
alcarsoy automáticament" 

".."d",á "r."|.so "H§;lffiiH,ffiliac¡ón delconcurso.-

(*) Esconee el Código QR poro descargo
de formulorios y documentoc¡ones vo-

rios reloc¡onodos o los Concursos
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c¡RculAR Ne 024/.12025

Por la cual se coñuñicá el llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes, autorizado mediente R.*¡u.¡6n 9. ¡" §$-7tzOfS, po, 
"l
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crRcuLAR Ne 024412025
Lás sol¡citudes de inscr¡pción, disponibles en la Sección de Concusos de Tftulos, Mé.itos y Apt¡tudes de la póg¡no web de lá Facultád de C¡eñcias

Médicas (www med.una.oy) 4¡t1k dispon¡ble med¡onte Códiqo QR'- setán Wesentadas en Mesa de Ertradá de la Facultad, una vez ver¡ficadas las

documentaciones peñ¡nentes por la Dirección de Gestión y Desarrollo delfalento Humano, en el hor¿rio de 07:m e 13:m horas. -
No serán recep<¡onadas soliaitudes de inscripc¡óñ que no cuenten coñ lá Plenill¿ de Verificación de
de Gestióny Desarrollo delTalento Humano.-

ciones, €xpedida por la Darecc¡ón

r
I

(*) Esconee el Código QR poro descorgo

de formulorios y documentoc¡ones vo-

rios relocionodos o los Concursos
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